
 

 
 

Resolución de Presidencia Ejecutiva 

№ 046-2022-INACAL/PE 
 
Lima, 08 de Junio de 2022 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 00000164-2022-PRODUCE/OGPPM e Informe N° 00000142-2022-PRODUCE/OPM de 

la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio de la Producción; el Oficio 
N° D000405-2022-CEPLAN-DNCP e Informe Técnico N° D000183-2022-CEPLAN-DNCPPEI de la Dirección 
Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – 
CEPLAN; los Informes N° 046-2022-INACAL/OPP y N° 064-2022-INACAL/OPP de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto; y el Informe N° 079-2022-INACAL/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de 

Calidad, dispone que el Instituto Nacional de Calidad – INACAL, es un Organismo Público Técnico 
Especializado, adscrito al Ministerio de la Producción, con personería jurídica de derecho público, con 
competencia a nivel nacional y autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y financiera; además, 
constituye pliego presupuestal, y es el ente rector y máxima autoridad técnico - normativa del Sistema Nacional 
para la Calidad, responsable de su funcionamiento; 

 
Que, el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley N° 30224, en concordancia con el artículo 12 de la 

Sección Única del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Calidad – INACAL, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2019-PRODUCE, dispone que la Presidencia Ejecutiva del INACAL 
conduce el funcionamiento institucional de la entidad y está a cargo de un Presidente Ejecutivo, quien es la 
máxima autoridad administrativa y ejecutiva de la entidad y ejerce la titularidad del pliego presupuestal; 

 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
– CEPLAN como organismo de derecho público cuya finalidad es constituirse como órgano rector y orientador 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 026-2017/CEPLAN/PCD, 

modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00009-2021/CEPLAN/PCD, se aprobó la 
versión modificada de la Directiva N° 001-2017-CEPLAN/PCD, “Directiva para la Formulación y Actualización 
del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional”, que establece los lineamientos para la actualización del Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional, en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua; 

 
Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la Directiva N° 001-2017/CEPLAN/PCD, 

“Directiva para la actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional”, establece que la Presidencia del 



Consejo Directivo del CEPLAN aprueba las guías e instrumentos metodológicos necesarios para orientar la 
actualización de planes y políticas a diferentes niveles, considerando el ciclo de planeamiento estratégico para 
la mejora continua; 

 
Que, por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD se aprobó la 

Guía para el Planeamiento Institucional, cuyo contenido y sus modificatorias son aplicables para las entidades 
que integran el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico en los tres niveles de gobierno, y que 
establecen pautas para la elaboración, implementación, seguimiento, evaluación y mejora continua de las 
políticas y planes institucionales de las entidades, en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la 
mejora continua; 
 

Que, los numerales 4.1 y 4.2 de la citada Guía establecen que el PEI es un instrumento de gestión 
que define la estrategia del Pliego para lograr sus objetivos, en un periodo mínimo de tres (3) años, a través 
de iniciativas diseñadas para producir una mejora en el bienestar de la población a la cual sirve; y que, para 
el planeamiento institucional, el Titular de la entidad conforma una Comisión de Planeamiento Estratégico bajo 
su liderazgo, en la cual participan tanto funcionarios de la Alta Dirección como aquellos a cargo de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, y otros órganos que el órgano resolutivo designe, dependiendo de la 
estructura organizacional de la entidad; 
 

Que, el numeral 5.7 de la referida Guía dispone que el Pliego remite su PEI por correo electrónico al 
CEPLAN, el cual verifica y valida la metodología, la consistencia y coherencia del PEI con el Plan Estratégico 
de Desarrollo Nacional y la Política General de Gobierno, y emite un informe técnico, el cual contiene la 
Evaluación de Diseño del PEI; asimismo, se dispone que luego de contar con dicho informe, el Titular del 
Pliego emite el acto resolutivo de aprobación del PEI y dispone su publicación en el Portal de Transparencia 
Estándar de la entidad; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 017-2021-INACAL/PE de fecha 31 de julio de 

2021, se dispone aprobar la ampliación del horizonte temporal del Plan Estratégico Institucional (PEI) del 
Instituto Nacional de Calidad – INACAL, al período 2019 - 2024; 

 
Que, mediante Informes N° 046-2022-INACAL/OPP y N° 064-2022-INACAL/OPP, la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable a la propuesta de ampliación de la temporalidad del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) del INACAL al periodo 2019-2025; propuesta que cuenta además con la opinión 
favorable de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio de la 
Producción, emitida a través del Oficio N° 00000164-2022-PRODUCE/OGPPM e Informe N° 00000142-2022-
PRODUCE/OPM, y con la validación de la Dirección Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico del 
CEPLAN, según lo expresado en el Oficio N° D000405-2022-CEPLAN-DNCP e Informe Técnico N° D000183-
2022-CEPLAN-DNCPPEI; 
 



 

 
 

Resolución de Presidencia Ejecutiva 

Que, a través del Informe N° 079-2022-INACAL/OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión 
favorable, en el marco de sus funciones, para la aprobación de la ampliación de la temporalidad del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) del Instituto Nacional de Calidad – INACAL, al período 2019 - 2025; 

 
Que, en atención a lo señalado anteriormente, resulta necesario emitir el acto mediante el cual se 

apruebe la ampliación del citado Plan; 
 

Con las visaciones de la Gerencia General, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica;  

 
De conformidad con lo expuesto en la Ley N° 30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad 

y el Instituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo N° 009-2019-PRODUCE, Decreto Supremo que 
aprueba la Sección Única del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Calidad – 
INACAL; y, la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la ampliación de la temporalidad del Plan Estratégico Institucional (PEI) del 

Instituto Nacional de Calidad – INACAL, al período 2019-2025; que en anexo forma parte integrante de la 
presente resolución. 
 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto efectúe el seguimiento y 
evaluación del Plan Estratégico Institucional (PEI), aprobado en el artículo precedente.  

 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del Plan Estratégico Institucional 

(PEI) del INACAL, del período 2019-2025, en el Portal Institucional del INACAL (https://www.gob.pe/inacal). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

 
M. CLARA GÁLVEZ CASTILLO 

Presidenta Ejecutiva 
Instituto Nacional de Calidad 
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